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Luz.- 

Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Sucesión Rad.N°. 2019-00304-00 

  
Apreciadas las actuaciones aquí surtidas, se RESUELVE: 
 
PRIMERO. LIBRAR oficio con destino a la oficina de cobranzas de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, adjuntando copias de 
los inventarios y avalúos y su correspondiente aprobación, conforme fue 
advertido por dicha entidad en el oficio allegado obrante a folio 66 del 
presente expediente, a fin de cumplir los preceptos del Decreto 2503 de 1987 
Artículo 120.  
Corresponde su diligenciamiento al extremo interesado de esta acción, para 
lo anterior se les concede el término de diez (10) días, contados a partir de la 
notificación de este proveído. 
  
SEGUNDO. CORRER traslado a todos los interesados en este asunto, del 
trabajo de partición presentado por la abogada Liliana Jaramillo Paque, visible 
a folios 111 a 117 del expediente, por el término de cinco (5) días, dentro del 
cual se podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les 
sirvan de fundamento. Esto, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1 del artículo 509 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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Firmado Por: 
 

LAURA ANDREA MARIN RIVERA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 009 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 19, hoy, 12 de marzo de 2021, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
Jean Pierre Gutiérrez Salazar 

Secretario 
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